
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

       Proceso No.: 110013103038-2014-00225-00 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en auto del 13 de mayo de 2021, que resolvió 
obedecer y cumplir lo proveído por el superior en providencia del 15 de marzo 
de 2021, esto es, confirmar la sentencia del 12 de diciembre de 2019, que 
entre otras disposiciones condenó en costas a la parte accionada, por lo que 
se hace necesario que se proceda a la respectiva liquidación de costas. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR a la Secretaría del Despacho realizar la respectiva 
liquidación de costas dentro del asunto, tal como fuere ordenado en el numeral 
noveno de la providencia que finiquitó la primera instancia y en la sentencia 
que desató la alzada. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(4) 
 
MT 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 107 hoy 13 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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